
Sevilla de Oro, 25 de Marzo del 2019 

Señores 
ACCIONISTAS 
CHINESE CONSTRUCTION YICHANGXINGLEI C. LTDA. 
Ciudad.- 

Estimados Señores: 

Cumpliendo con lo indicado en los Estatutos de la compañía y en mi calidad de Gerente General de 
la Compañia CHINESE CONSTRUCTION YICHANGXINGLE! C, LTDA, me es grato proceder a 
informar a ustedes sobre las actividades anuales de gestión de la empresa desarrolladas bajo mi 
dirección durante el ejercicio económico 2018 y que se muestran en el Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de 
Efectivo que estarán a disposición de ustedes junto con el Informe de Auditoria Externa y el del 
Comisario. 

El periodo ha sido muy interesante, ya que se ha logrado continuar con el crecimiento y desarrollo 
de nuestra institución en todas las áreas y secciones .La compañía ha cumplido con todos los 
objetivos proyectados para el ejercicio económico del año 2018, logrando resultados exitosos y 
satisfactorios en todas las labores incluyendo en los resultados económicos. 

Se ha dado cumplimiento con todo lo respecto a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, 
asi como también a las resoluciones de la Junta General de Accionistas 

La empresa dió cumplimiento a todo lo que disponen las leyes pertinentes correspondiente al ámbito 
laboral, societario, tributario, etc 

Los Resultados al cierre de Diciembre 31 del 2018, arrojan un saldo positivo de $ 101.631,20 
mientras que en el año 2017 la utilidad fué de $ 0,00 

La operación económica de los resultados de CHINESE CONSTRUCTION YICHANGXINGLE! C. 
LTDA. al 31/Diciembre/2018 fue :



  

Año 2018 

94.227,88 

576.200,97 

frativos y Ventes 316.395,71 

0,00% il 101.631,20 
207 00 
eL 1,00 

  

El Margen de Utilidad Bruta en el 2017 fue de 0%. — |El Margen de Utilidad Bruta en el 2018 fue de 10,22%. 

La compañía CHINESE CONSTRUCTION YICHANGXINGLE! C. LTDA.,ha dado cumplimiento a las 
disposiciones sobre Propiedad Intelectual y Derecho de Autor, conforme a la Resolución 04.Q.11001, de la 
Superintendencia de Compañias del 27 de Febrero del 2004 y publicada en el Registro Oficial 289 del 10 de Marzo 
del 2004. 

Se recomienda a la Junta General continuar con las políticas y estrategias establecidas promoviendo los más altos 
estándares de excelencia en los servicios. 

Atentamgnto 
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